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I n t e n d e n c i a  d s  l a  P r o v i n c i a  

de Granada.'

E l  escelentísimo señor Secretario de Estado y  del Despa
cho de Hacienda con fecha  i de este mes me dice lo 
que copio:

9? A l señor Secretario del Despacho de la Guerra 
digo con esta fecha lo que sigue : =  Restituido el R ey  
nuestro Señor por la divina Misericordia al lleno de su 
Soberanía, y  debiendo volver por consecuencia todas las 
cosas al estado de orden que tenian antes del aciago dia 
7  de marzo de 1 8 2 0 ,  se ha dignado S. M , mandar por 
su Real resolución de 3 0  de octubre último que cese en 
todo el Reino el suministro estraordinario de todos los ar
tículos que comunmente se conceden á las tropas en tiem
po de guerra, como el plus y  ración de etapaj previnién
dose á los G efes militares que en los pasaportes que espi
dan no concedan mas auxilios á los que tuvieren derecho 
á ellos por ordenanza que los. mismos que en ella se se
ñalan, pudiendo únicamente gozar del real de plus las 
tropas que esten en persecución de las revolucionarias; y  
si por circunstancias particulares se hubiese de suminis
trar la ración de etapa, se cargará en cuenta de haberes.

Y  lo traslado á V . para su inteligencia y  cumpli
miento en la parte que le toca.”

T  lo comunico á V . para los propios fines. Dios guarde 
á V .  muchos años. Granada i  ̂ de noviembre de 182^.

Antonio S a iz  
de Z a fra .
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